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SESIÓN   DEL  CONSEJO  DIRECTIVO  DEL  DEPARTAMENTO  DE  CIENCIAS
SOCIALES N° 509- ORDINARIA
FECHA: 11 DE ABRIL DE 2018 -  13 horas

En la ciudad de Luján, en la sede de la Universidad Nacional, a
once días del mes de abril de 2018 –a las 13,15 horas-  se
inicia  la  sesión  ordinaria  del  Consejo  Directivo  del
Departamento de Ciencias Sociales.
Preside la sesión el Director Decano y Presidente del Cuerpo,
Lic. Miguel NUÑEZ.  
Asisten  los  siguientes  consejeros:  Gabriel  CASCALLARES  (en
reemplazo de la consejera Alicia REY), Adriana MARTÍNEZ, María
Florencia  CENDALI,  Horacio  CABRERA,  Gustavo  ALVES,  Facundo
PICABEA (en reemplazo del consejero Santiago GROSSO), J. Pablo
SELA, Adriana PORCELLI (en reemplazo de Ricardo ORZI), Rubén
LIGUORI (en reemplazo de la consejera Carolina CHUL), Sofía CATA
SCOROLLI (en reemplazo de María Eva CARRERA) y Facundo MAIDANA. 
Ausentes los consejeros Alicia REY, Ricardo ORZI, Jimena TUCCI,
Santiago GROSSO y María Eva CARRERA.
El orden del día a considerar es el siguiente:
1) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESION DEL DÍA 21 DE MARZO DE
2018
2) INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL CUERPO.
3) TEMAS INGRESADOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
4) REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN AD
HOC DE BECAS DE INVESTIGACIÓN DELA UNIVERSIDAD.
5)REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN AD
HOC DE OFERTA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD.
6)REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO PARA INTEGRAR EL PROGRAMA DE
ATENCIÓN AL INGRESO DE MAYORES DE 25 AÑOS DE LA UNIVERSIDAD.
7)REPRESENTANTES  DE  LOS  CLAUSTROS  PARA  INTEGRAR  JURADOS  DE
CONCURSOS ORDINARIOS (Disposiciones CDD 103/18, 104/18, 105/18 Y
106/18)
8) INFORMES DE LAS COMISIONES ASESORAS:
-DE ASUNTOS ACADÉMICOS
-DE INVESTIGACIÓN Y IV NIVEL
-DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO Y DISCIPLINA
9) RATIFICACIÓN DE DISPOSICIONES DICTADAS “AD REFERÉNDUM” DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEPARTAMENTAL.

1) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESION DEL DÍA 21 DE MARZO DE
2018
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Se aprueba el acta de la sesión del día 21 de marzo. Se abstiene
el consejero Gabriel CASCALLARES, ausente en dicha reunión.
2) INFORME DE LA PRESIDENCIA DEL CUERPO.
El presidente del Cuerpo informa acerca de los siguientes temas:
-Acreditación  de  la  carrera  de  Contador:  Está  vigente  la
Resolución de la CONEAU para la acreditación de la carrera. El
proceso comienza en julio. El Departamento ya viene trabajando
en este tema. 
En relación a ello, y teniendo en cuenta que la CONEAU exige la
figura de responsable por asignatura, el Decanato, en conjunto
con  los Jefes  de División,  definirá los  responsables, en  un
comienzo, para aquellas asignaturas de la carrera de Contador, y
presentará un proyecto para definir las funciones de los mismos.
-Visita del profesor Ferrari Wolfenson: El día lunes 9 de abril
se realizó en el Auditorio de la Sede Central la Conferencia
Magistral “Gobernabilidad sustentable, la participación social y
la  gestión  ambiental  de  ciudades  resilientes  preparadas  para
desastres meteorológicos en América Latina. Poniendo en tensión
la teoría y la realidad”. La misma estuvo a cargo de Gustavo
Ferrari Wolfenson, Miembro del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para Desastres Naturales de América Latina, Profesor e
investigador  de  la  Universidad  de  Harvard.  Previamente  a  su
Conferencia, el Dr. Ferrari Wolfenson fue recibido por el Sr.
Rector Antonio Lapolla, a quien manifestó su intención de donar
gran  parte  de  la  biblioteca  de  su  padre,  el  profesor  Bruno
Ferrari Bono, que fue docente de la División Geografía de este
Departamento.  Dejó  en  poder  del  Rectorado  una  nota  en  este
sentido.
-CRES – Invitación: El Rectorado de la Universidad Nacional de
Luján organiza la Jornada de sensibilización y reflexión “La
CRES 2018, a Cien años de la Reforma Universitaria de Córdoba.
El  desafío  de  re-pensar  la  universidad  latinoamericana  en
contextos complejos”. La actividad se llevará a cabo el lunes 16
de abril en el Salón Auditorio de la Sede Central y tendrá como
conferenciante  principal  a  la  Dra.  Estela  Miranda,  de  la
Universidad Nacional de Córdoba (asesora de la CRES 2018).
-OBUN: Fue designado el profesor Carlos MOLINARI como Director
del  Observatorio  Universitario,  en  reemplazo  del  profesor
Antonio LAPOLLA, quien presentó su renuncia luego de haber sido
electo Rector de la Universidad.
3) TEMAS INGRESADOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
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Solicitud  presentada  por  la  Directora  de  la  Carrera
Especialización y Maestría en Educación Popular de Adultos de la
Universidad Nacional de Luján para designar un docente de este
Departamento,  como  REPRESENTANTE  para  integrar  la  Comisión
Académica de dicha carrera.
Se aprueba por unanimidad el ingreso del tema.
4) REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN AD
HOC DE BECAS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD.
Puesto a consideración, por Secretaría se informa que, conforme
el Reglamento de Becas de Investigación, integran la Comisión
Asesora Ad hoc, en representación del Departamento y en carácter
de miembros natos, los profesores María Lidia SORIA,  Secretaria
de Investigaciones del Departamento, y Ricardo ORZI,  Presidente
de la Comisión de Investigación y IV Nivel del C.D.D.
Se  solicita  además  la  designación  de  dos  profesores  como
miembros alternos.
La consejera Adriana MARTÍNEZ propone designar a las profesoras
María Florencia CENDALI y María Eugenia ARDUINO. 
Se aprueba por unanimidad.
5)REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN AD
HOC DE OFERTA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD.
Puesto a consideración, la consejera Florencia CENDALI propone
designar a las profesoras  Amalia TESTA y Eugenia NÉSPOLO  como
REPRESENTANTES  para integrar la Comisión ad hoc encargada de
generar una propuesta de OFERTA ACADÉMICA de la Universidad.
Se aprueba por unanimidad.
El  consejero  CASCALLARES  expresa  –a  modo  de  reflexión-,  que
sería  interesante para  el próximo  año que,  previamente a  la
reuniones  que  lleve  a  cabo  la  Universidad,  se  realice  una
jornada para conocer la diversidad de opiniones respecto de este
tema, con el objeto de que los representantes designados lleven
a  discusión   las  distintas  opiniones,  y  no  sólo  opiniones
personales.
6)REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO PARA INTEGRAR EL PROGRAMA DE
ATENCIÓN AL INGRESO DE MAYORES DE 25 AÑOS DE LA UNIVERSIDAD.
Puesto  a  consideración,  el  consejero  Horacio  CABRERA  propone
designar a las profesoras  Lucía NATALE y Eugenia NÉSPOLO  como
representantes del Departamento de Ciencias Sociales (titular y
suplente respectivamente).
Se aprueba por unanimidad. 
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7)REPRESENTANTES  DE  LOS  CLAUSTROS  PARA  INTEGRAR  JURADOS  DE
CONCURSOS ORDINARIOS (Disposiciones CDD 103/18, 104/18, 105/18 Y
106/18)
Se presentarán por Secretaría.
8) INFORMES DE LAS COMISIONES ASESORAS:
-DE ASUNTOS ACADÉMICOS
Por Secretaría se da lectura al informe.
La comisión recomienda:
ASIGNACION DE ACTIVIDADES
-Aprobar  la  ASIGNACIÓN  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS  al  docente
Carlos  PAZ SOLDAN  en la  Carrera LICENCIATURA  EN SISTEMAS  DE
INFORMACIÓN, en el Centro Regional Universitario de Mercedes,
para  el  dictado  de  la  asignatura  ASPECTOS  PROFESIONALES  Y
SOCIALES (21057).
Se aprueba por unanimidad.
ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES PARA SU AVAL
El consejero LIGUORI adelanta su abstención en este punto, en lo
que  respecta  al  aval  a  las  actividades  presentadas  por  el
Director del Observatorio de Comercio Internacional. Aclara los
motivos de su abstención. Expresa que, en primer lugar, el tema
ingresó a tratamiento de la Comisión de Asuntos Académicos sin
el aval del Jefe de División; y en segundo lugar, la temática de
una de las actividades versa sobre la asignatura Medios de Pago
del Comercio Internacional, de la que forma parte junto a otros
docentes  que  no  fueron  convocados  para  llevar  adelante  la
actividad. 
La consejera Adriana MARTÍNEZ, en su carácter de Presidenta de
la Comisión, señala que, en oportunidad en que se discutió el
tema en la comisión, planteó su opinión en cuanto a que la
solicitud  fue  presentada  por  el  docente  Gustavo  ALVES,  en
calidad de Director del Observatorio y no como una actividad
docente en el marco de la División. Expresa que igualmente se
solicitó la opinión al Jefe de División, luego de la cual la
Comisión consideró nuevamente el tema y recomendó su aprobación.
Luego de estas aclaraciones, se da lectura a las propuestas:
-Otorgar el aval a las siguientes actividades extracurriculares:

-TALLER  DE  METODOLOGÍA  DE  LA  INVESTIGACIÓN  EN  COMERCIO
INTERNACIONAL (Nivel I)

-COORDINACIÓN: Gustavo Gabriel Alves (Director OCI) y
María  Fernanda  Gazzo  (Docente  de  Metodología  de  la
Investigación).
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-TALLER DE MEDIOS DE PAGO EN EL COMERCIO INTERNACIONAL -
CASOS PRÁCTICOS Y LLENADO DE INSTRUMENTOS DE PAGO”

-COORDINACIÓN: Gustavo Gabriel Alves (Director OCI) y
Gladys  R  Beier  (Docente  División  Comercio  Internacional  y
Marketing)

-TALLER “La contabilidad en el comercio internacional”;
-COORDINACIÓN: Gustavo Gabriel Alves (Director OCI) y

Gladys  R  Beier  (Docente  División  Comercio  Internacional  y
Marketing).
Puesto  a  votación,  se  aprueba  por  ocho  (8)  votos  por  la
afirmativa y dos (2) abstenciones.
Otras actividades:
-Proponer se otorgue el AUSPICIO al 1°CONGRESO LATINOAMERICANO
DE DBT (Dialectical Behavioral Therapy)”, a realizarse entre el
15 y el 19 de mayo de 2018 en la ciudad de Buenos Aires.
Se aprueba por unanimidad.
-Otorgar  el aval  del Departamento  de Ciencias  Sociales a  la
siguiente actividad extracurricular: 

-DENOMINACIÓN:  TALLER  INTERNO  2018  DEL  PROGRAMA  DE
INVESTIGACIÓN “REDES EPISTÉMICAS. ENLACES ENTRE EL CONOCIMIENTO
Y LA TOMA DE DECISIONES POLÍTICAS” 

-DOCENTE RESPONSABLE: profesora Elda TANCREDI 
-LUGAR DE REALIZACIÓN: Sede Central de la UNLu. 
-DESTINATARIOS:  estudiantes,  graduados,  docentes

integrantes del Programa de Investigación.-
Se aprueba por unanimidad.
-Otorgar  el aval  del Departamento  de Ciencias  Sociales a  la
siguiente actividad extracurricular: 

-DENOMINACIÓN:“TALLER DE CAPACITACIÓN INTERNA:HERRAMIENTAS
DE INVESTIGACIÓN Y ESCRITURA ACADÉMICA”

-DOCENTE COORDINADORA: Ma. Fabiana Carlis
-CO-COORDINADORA: prof. Andrea Barcos
-DISERTANTES: profesores  Nelida Da Costa Pereira (UNLu),

María  Cassinari  (docente  externa),   Facundo  Nieto  (docente
externo) y  Walter Giribuela (UNLu).
Se aprueba por unanimidad.
-Otorgar  el AVAL  del Departamento  de Ciencias  Sociales al  V
CURSO DE SALUD SOCIAL Y COMUNITARIA,  que se realizó durante los
años  2016  y  2017,  en  el  marco  del  Programa  de  Médicos
Comunitarios del Ministerio de Salud de la Nación.
Se aprueba por unanimidad.
TRIBUNALES/TUTORES
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-Aprobar la designación de las profesoras Adriana MARTINEZ y
Adriana ROSENFELD como integrantes del TRIBUNAL que evaluará la
defensa del INFORME DE PASANTÍA de la estudiante María Emilia
GONZALEZ(D.N.I. 35.532.720), para obtener el título de  TECNICO
UNIVERSITARIOEN   INFORMACIÓN  AMBIENTAL,  correspondiente  a  la
carrera LICENCIATURA EN INFORMACIÓN AMBIENTAL.-  
-Aprobar la designación de las profesoras Adriana MARTINEZ y
Adriana ROSENFELD como integrantes del TRIBUNAL que evaluará la
defensa del INFORME DE PASANTÍA de la estudiante Macarena Belen
POCARESSI(D.N.I. 38.524.362), para obtener el título de  TECNICO
UNIVERSITARIOEN   INFORMACIÓN  AMBIENTAL,  correspondiente  a  la
carrera LICENCIATURA EN INFORMACIÓN AMBIENTAL.-  
-APROBAR la designación de la docente Silvana RODRIGUEZ como
TUTORA del TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN de la estudiante  María
Candela AYALA (D.N.I. 32.644.531), de la carrera LICENCIATURA EN
TRABAJO SOCIAL.-
Se aprueba por unanimidad lo recomendado por la comisión en cada
caso.
PROGRAMAS DE ASIGNATURAS
-Aprobar el programa correspondiente a la asignatura TEORÍAS DE
LA  HISTORIA,  para  la  carrera  PROFESORADO  EN  HISTORIA,  con
vigencia para los años 2018y2019.-
-Aprobar el programa correspondiente a la asignatura TALLER DE
INTRODUCCIÓN  AL  ESTUDIO  DE  LA  HISTORIA,  para  la  carrera
PROFESORADO EN HISTORIA (Plan  08.04), con vigencia para los
años 2018y2019.-
-Aprobar el programa correspondiente a la asignatura TALLER DE
INTRODUCCIÓN  AL  ESTUDIO  DE  LA  HISTORIA,  para  la  carrera
PROFESORADO EN HISTORIA (Plan  08.05), con vigencia para los
años 2018y2019.-
-Aprobar el programa correspondiente a la asignatura METODOLOGÍA
DE LA INVESTIGACIÓN, para la carrera LICENCIATURA EN CIENCIAS
BIOLÓGICAS, con vigencia para elaño2018.-
-Aprobar la RATIFICACIÓN del PROGRAMA DE LA ASIGNATURA que se señala a
continuación:

ASIGNATURA CARRERA RATIFICA
PARA EL AÑO

PROGRAMA 
APROBADO POR 
DISPCD-CSLUJ:

20687 HISTORIA DE 
AMERICA III  

PROFESORADO EN
HISTORIA

2018 000066/16

Se aprueba por unanimidad.
CONCURSOS
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-Proponer al Consejo Superior aceptar el DICTAMEN del Jurado
interviniente en el Concurso sustanciado por aplicación de la
Resolución RESHCS-LUJ: 0000710-17, para cubrir UN(1) cargo de
AYUDANTE DE PRIMERA con dedicación Simple en el Area "DERECHO
AMBIENTAL”, conforme el orden de mérito establecido: 

1-MATRANGA, Raúl Horacio
-Proponer al Consejo Superior aceptar el DICTAMEN del Jurado
interviniente en el Concurso sustanciado por aplicación de la
Resolución RESHCS-LUJ: 0000710-17, para cubrir UN(1) cargo de
AYUDANTE DE PRIMERA con dedicación Simple en el Area "NORMATIVA
VOLUNTARIA–RESPONSABILIDAD SOCIAL”, conforme el orden de mérito
establecido: 

1-MOJICA, Marcelo Claudio
-Aprobar el DICTAMEN del Jurado interviniente en el Concurso
sustanciado  por  aplicación  de  la  DISPOSICIÓN  DISPCD-
CSLUJ:0000592-17, para cubrir UN(1) cargo de AYUDANTE DE SEGUNDA
ad  honoremen  el  Area  "HISTORIOGRAFÍA”,  conforme  el  orden  de
mérito establecido: 

1.- RUBIO, MATÍAS JOSÉ 
2.- O’ROURKE, GABRIEL TOMÁS 

-Aprobar el DICTAMEN del Jurado interviniente en el Concurso
sustanciado  por  aplicación  de  la  DISPOSICIÓN  DISPCD-
CSLUJ:0000687-17,  para  cubrir  DOS  (2)  cargos  de  AYUDANTE  DE
SEGUNDA ad honoren el Area "HISTORIA SOCIAL ARGENTINA”, conforme
el orden de mérito establecido: 

1.-PEREZ, ADRIAN NICOLAS 
2.-BERGARA, BERNARDO ROGELIO 
3.-MURILLO, DANIEL JOSE 
4.-VILLORDO, EMILIANO EZEQUIEL 
5.-TASSISTRO, GERARDO GABRIEL 
6.-NORES, HERNAN JAVIER

-Tomar  conocimiento  del  ACTA  DE  CIERRE  DE  INSCRIPCIÓN  del
concurso de la División COMERCIO INTERNACIONAL Y MARKETING, área
INTRODUCCIÓN AL COMERCIO INTERNACIONAL, que consta en el EXP-
LUJ: 0001266/2017.
-Proponer al H. Consejo Superior los LLAMADOS A CONCURSO y la
integración del jurado correspondiente en áreas de la División
Historia.
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado por
la comisión en cada caso.
CARRERA DOCENTE 
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-PROPONER al H. Consejo Superior prestar conformidad al dictamen
de la Comisión Evaluadora de Carrera Docente mediante el cual se
recomienda PROMOVER a la docente MARCELA KARINA CORREA BARBOZA
al cargo ordinario de JEFA DE TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación
SEMIEXCLUSIVA, en el área: HISTORIA DE EUROPA, sub-área HISTORIA
MEDIEVAL Y MODERNA, de la División HISTORIA.-
-Proponer  al  H.  Consejo  Superior  la  designación  de  los
integrantes de la COMISION EVALUADORA DE CARRERA DOCENTE que se
detallan a continuación,  para evaluar la solicitud de PROMOCION
de   GABRIEL  DARÍO  TARUSELLI  al  cargo  ordinario  de  JEFE  DE
TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación SIMPLE en el Área  ANÁLISIS
SOCIOECONÓMICO:
TITULARES:
Elda Viviana TANCREDI 
Javier Bernardo ETCHART 
Bibiana Mabel ANDREUCCI
SUPLENTES:
Federico Javier FRITZSCHE 
Estela Cristina SALLES 
REPRESENTANTESDEL CDD:
TITULAR: Elda MONTERROSO 
SUPLENTE: Eugenia Alicia NÉSPOLO
REPRESENTANTES DE DOCENTES  AUXILIARES:
TITULAR:PICABEA Juan Facundo 
SUPLENTE:CONTE Diego José
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES
TITULAR:DEMICHELIS, Rocío Ayelen
SUPLENTE:SEGOVIA, Gisela 
-Proponer al H. Consejo Superior el INGRESO a CARRERA DOCENTE de
Gerardo Adrián NUÑEZ en Un cargo Ordinario de PROFESOR ADJUNTO
con dedicación EXCLUSIVA en el área EVALUACIÓN DE PROYECTOS, de
la División Administración.
-Proponer al H. Consejo Superior el INGRESO a CARRERA DOCENTE de
Verónica Soledad TOLEDO en UN cargo Ordinario de AYUDANTE DE
PRIMERA  con  dedicación  SIMPLE  en  el  área  ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA,  sub-área  EVALUACIÓN  DE  PROYECTOS,  de  la  División
Administración.
-Modificar  la  COMISION  EVALUADORA  DE  CARRERA  DOCENTE  para
evaluar la solicitud de PROMOCION al cargo ordinario de PROFESOR
TITULAR  con  dedicación  SIMPLE,  del  docente  ANDRES  MARTIN
REGALSKY  en  el  área  HISTORIA  ARGENTINA,  SUB-AREA:  HISTORIA
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ECONOMICA (S XIX Y XX), de la División HISTORIA, reemplazando al
profesor Anibal Jauregui por la profesora Cecilia Lagunas.
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad lo recomendado en
cada caso.
-DE INVESTIGACIÓN Y IV NIVEL
Por Secretaría se da lectura al informe.
La comisión recomienda:
CARRERAS DE POSGRADO
-Asignar  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS  a  la  profesora  María  Esther
GOMEZ  en la MAESTRÍA y la ESPECIALIZACIÓN  EN ESTUDIOS DE LAS
MUJERES Y DE GÉNERO, para participar del dictado del Seminario
GLOBALIZACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.-
-Asignar  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS  al  profesor  Gustavo  Oscar
ÁLVAREZ  en  la  MAESTRÍA  y  la  ESPECIALIZACIÓN  EN  DEMOGRAFÍA
SOCIAL,  para participar del dictado de la asignatura TÉCNICAS
APLICADAS A LA DEMOGRAFÍA I.-
-Asignar actividades académicas a los siguientes profesores para
participar del dictado de los cursos que se señalan en cada
caso: 
-Alejandro FERNÁNDEZ

-TALLER DE EPISTEMOLOGÍA Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN
SOCIAL I (MAESTRÍA y ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES CON
MENCIÓN EN HISTORIA SOCIAL) - primer cuatrimestre 2018.
 -SEMINARIO  DE  TESIS  (MAESTRÍA  EN  CIENCIAS  SOCIALES  CON
MENCIÓN EN HISTORIA SOCIAL) - segundo cuatrimestre 2018.
-Nora PAGANO  

-HISTORIOGRAFÍA  I.  PROBLEMAS  HISTÓRICOS  CONTEMPORÁNEOS
(MAESTRÍA y ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES CON MENCIÓN EN
HISTORIA SOCIAL) - segundo Cuatrimestre 2018.
- Aprobar el siguiente PROGRAMA de seminario correspondiente a
las carreras ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA EN DEMOGRAFÍA SOCIAL: 

Denominación: INTRODUCCIÓN A LA DEMOGRAFÍA  
Equipo Docente: María Eugenia AGUILERA, Alicia GOMEZ, María
Fernanda OLMOS.
Vigencia: AÑO 2018.-

-Aprobar el siguiente PROGRAMA de seminario correspondiente a
las carreras ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA EN DEMOGRAFÍA SOCIAL: 

Denominación: TÉCNICAS APLICADAS A LA DEMOGRAFÍA I
Equipo Docente: Griselda NEGRI, Pablo COMELATTO y Gustavo

ALVAREZ.
Vigencia: AÑO 2018.-
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-Aprobar el siguiente PROGRAMA de seminario correspondiente a
las carreras  MAESTRÍA y la ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES
CON MENCIÓN EN HISTORIA SOCIAL: 

Denominación:  “HISTORIOGRAFÍA  I:  PROBLEMAS  HISTÓRICOS
CONTEMPORÁNEOS”

Docente: Nora PAGANO.
Vigencia: AÑO 2018.-

-Aprobar el siguiente PROGRAMA de seminario correspondiente a la
carrera MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES CON MENCIÓN EN HISTORIA
SOCIAL: 

Denominación: SEMINARIO DE TESIS
Docente: Alejandro FERNANDEZ
Vigencia: AÑO 2018.-

-Aprobar el siguiente PROGRAMA de seminario correspondiente a la
carrera  MAESTRÍA EN DEMOGRAFÍA SOCIAL: 

Denominación:  TALLER:  EPISTEMOLOGÍA  Y  METODOLOGÍA  DE  LA
INVESTIGACIÓN SOCIAL I

Docente: Alejandro FERNANDEZ
Vigencia: AÑO 2018.

-Asignar ACTIVIDADES ACADÉMICAS a la profesora  Brisa H. VARELA
en la MAESTRÍA y la ESPECIALIZACIÓN  EN ESTUDIOS DE LAS MUJERES
Y  DE  GÉNERO,  para  participar  del  dictado  del  Seminario
GLOBALIZACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.-
-Aprobar el siguiente PROGRAMA de seminario correspondiente a
las  carreras  MAESTRÍA  y  ESPECIALIZACION  EN  ESTUDIOS  DE  LAS
MUJERES Y DE GÉNERO: “LA GLOBALIZACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE
GÉNERO” - Equipo  Docente:  Brisa  VARELA  (Responsable),  Delia
AÑON SUAREZ (docente invitada) y María Esther GOMEZ (UNLu). 
Se aprueba por unanimidad lo recomendado por la Comisión en cada
caso.
PROFESORA VISITANTE
-Proponer al Honorable Consejo Superior la designación de la Mg.
Delia Raquel AÑÓN SUÁREZ como PROFESORA EXTRAORDINARIA VISITANTE
en la MAESTRÍA y la ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS DE LAS MUJERES Y
DE  GÉNERO,  para  participar  del  dictado  del  Seminario  “LA
GLOBALIZACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO”.-
Se aprueba por unanimidad.
ACTIVIDAD EXTRACURRICULAR
-Otorgar el aval del Departamento de Ciencias Sociales y aprobar
el programa de la siguiente actividad extracurricular:
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DENOMINACIÓN:  Seminario  de  Capacitación  y
Actualización  “LA  GLOBALIZACIÓN  DESDE  UNA  PERSPECTIVA  DE
GÉNERO”.

DOCENTE RESPONSABLE: profesora Brisa VARELA 
DISERTANTES: Delia AÑON SUAREZ (docente invitada) y

María Esther GOMEZ (UNLu). 
DESTINATARIOS:  aquellos  interesados  en  la  temática

que no posean título de grado.
SECRETARÍA DE INVESTIGACIONES
-Designar al docente  Damián Alejandro CIPOLLA   como Secretario
de Redacción de la Revista “La Aljaba, Segunda Época”, que se
publica en forma conjunta entre la UNLu, la UNCom y la UNLPam.
Se aprueba por unanimidad.
-  Aceptar  el  dictamen  de  la  comisión  ad  hoc  que  entiende  en  la
selección  de  los  aspirantes  para  acceder  a  AYUDAS  ECONÓMICAS
DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE LA FORMACIÓN DE IV NIVEL de docentes
del Departamento de Ciencias Sociales:

Montos a otorgar para las solicitudes iniciales en el Programa

-ALVES, Gustavo Gabriel 
(D.N.I. 28.542.793)
Doctorado en Historia (Universidad Nacional
del Salvador)

$ 28.024.- (VEINTIOCHO MIL 
VEINTICUATRO)

-BEL, Marcela S.
(D.N.I. 32.468.217)
Especialización en Docencia Universitaria 
(Universidad de Ciencias Empresariales)

$ 10.470.- (DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA)

-BERGARA, Guadalupe 
(D.N.I. 24.690.449) 
Maestría en Gestión Empresaria (Universidad
Nacional de Luján)

$ 2.125.- (DOS MIL CIENTO VEINTICINCO)

-CABRERA, David 
(D.N.I. 22.409.886)
Maestría en Gestión Empresaria (Universidad
Nacional de Luján)

$ 7.450.- (SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA)

-CHALLIER, Griselda  
(D.N.I. 18.272.002)
Especialización en Docencia Universitaria 
en Ciencias Económicas (Universidad de 
Buenos Aires)

$ 16.000.-(DIECISÉIS MIL)
(según Artículo 2  del  Anexo de la 
Res. HCS 184/98)

-CORREA BARBOZA, Marcela 
(D.N.I. 26.567.642)  
Maestría de Estudios de las Mujeres y de 
Género (Universidad Nacional de Luján) 

$ 7.000.- (SIETE MIL) 

-DEL BUONO, María I $ 9.800.- (NUEVE MIL OCHOCIENTOS)
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(D.N.I. 17.063.499)
Maestría en Gestión Empresaria (Universidad
Nacional de Luján)
-GARCÍA, Yesica 
(D.N.I. 33.007.329) 
Especialización en Museos, Transmisión 
Cultural y Manejo de Colecciones Históricas
y Antropológicas (Universidad de Buenos 
Aires) 

$ 7.140- (SIETE MIL CIENTO CUARENTA)
(según Artículo 2  del  Anexo de la 
Res. HCS 184/98)

-GASSMAN, Patricia 
(D.N.I. 31.929.000) 
Maestría  en  Gestión  Empresaria
(Universidad Nacional de Luján)

$ 2.125.- (DOS MIL CIENTO 
VEINTICINCO

-PARADELA, Regina Laura 
(D.N.I  28.488.620)
Maestría  en  Trabajo  Social  (Universidad
Nacional del Centro)

$ 6411.- 
(SEIS MIL CUATROCIENTOS ONCE)
(corresponde  a  gastos  de  movilidad,
viáticos,  material  bibliográfico  e
insumos de librería por corresponder a
un Posgrado sin matrícula ni arancel)

-SANTANA, Ernesto 
(D.N.I. 24.379.770)
Maestría en Metodología de la investigación
Científica (Universidad Nacional de Lanús) 

$ 5.265.- (CINCO MIL DOCIENTOS SESENTA
Y CINCO) 

-VILLONE, Mario E.
(D.N.I. 27.819.789)
Doctorado  en  Ciencias  Económicas
(Universidad de La Matanza)

$ 39.500.- (TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS)

Montos  a  otorgar  para  las  solicitudes  de  continuación  en  el  Programa
correspondiente al segundo año de beneficio

-BAGLIETTO Martina 
(D.N.I. 35.405.918) 
Maestría  en  Sociología  Económica
(Universidad Nacional de San Martín)

$ 8.660.- (OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA)

-TOMMASI,  Silvana  Gabriela  (D.N.I.
35.120.593)
Especialización  en  Docencia  Universitaria
(Universidad de Ciencias Empresariales)

$ 11.850.- (ONCE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA)

No asignar fondos a los siguientes docentes:
-DIAZ  BAY,  Javier:  según  la  documentación  presentada  al  momento  de  la
convocatoria, no se observa que la Especialización por la cual aspira recibir
la ayuda sea parte de la formación del Doctorado en Ciencias Sociales de la
UNLu que cursa actualmente (Res. HCS 644/17 de inscripción al Doctorado). 
-HIRSCH, Mariana: no cumple con los requisitos reglamentarios de acuerdo al
artículo 6 (Res. HCS 184/98) por tener ya el beneficio de la Beca de Formación
Superior de la UNLu  en el año 2017.
-LYNCH, Gloria: no corresponde a un Posgrado del ámbito científico-técnico
nacional, según art. 2 del Reglamento Operativo, RES HCS. 184/98.
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-RÍOS DIAZ, Felipe: renuncia a la solicitud del beneficio con fecha 20-6-2017.
Se aprueba por unanimidad lo recomendado por la comisión en cada
caso.
-DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO Y DISCIPLINA
Por Secretaría se da lectura al informe.
La comisión recomienda aprobar las siguientes licencias y dejar
pendientes los viáticos solicitados hasta la aprobación de la
partida:
-Convalidar  la  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por el docente  Juan Francisco GARCIA DIAZ  del 26 al
28 de marzo de 2018, con motivo de su participación en  el
lanzamiento  del  proyecto  EULA-GTEC  en  la  ciudad  de  Mar  del
Plata.-
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por la docente  María Esther GOMEZ  del 15 al 19 de
abril de2018, con motivo de su participación en las V JORNADAS
NACIONALES DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍA ARGENTINA, en la ciudad
de Tandil.-
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por la docente  Inés Alejandra GONZALEZ los días 30
de  Noviembre   y  1°de  Diciembre  de  2017,  con  motivo  de  su
participación en  el II CONGRESO NACIONAL DE ESTADO Y POLÍTICAS
PÚBLICAS, en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales.
-Convalidar  la  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por la docente  Inés Alejandra GONZALEZ con motivo de
participar  en   las  Jornadas   Nacionales  de  Docentes  e
Investigadores en Recursos Humanos realizada en el año 2017. 
En ambos casos, la Jefa de la División señala la presentación
extemporánea de la licencia y expresa que la partida de viáticos
del año 2017 ya fue distribuida, por lo que se contemplará la
posibilidad de otorgar viáticos del corriente año en caso de
contar con disponibilidad.
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por la docente  María Alejandra AVALOS los días 12 y
13 de abril de2018, con motivo de participar en la II JORNADA
INTERNACIONAL DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONÓMICAS
en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.-
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por la docente  María Teresa BANDONI ROCCA  los días
12 y 13 de abril de2018, con motivo de participar en  la II
JORNADA  INTERNACIONAL  DE  PRÁCTICAS  PROFESIONALES  EN  CIENCIAS
ECONÓMICAS en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.-
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-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por el docente  Diego Valentín HERMOSID  los días 12
y 13 de abril de2018, con motivo de participar en  la II JORNADA
INTERNACIONAL DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONÓMICAS
en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.-
-Convalidar  la  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes
solicitada  por  el  docente  Guillermo  Patricio  LIÑARES  por  el
período comprendido entre el 4 y el 6de marzo de 2018, con
motivo de su participación en el “COSUN”, en la ciudad de San
Carlos de Bariloche.-
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por la docente  Gloria LYNCH entre los días 1° y 14
de marzo de 2018, con motivo de la Defensa de Tesis de Doctorado
en la Universidad de Salamanca, España.-
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por el docente  Norberto Alejandro MALAISI los días
12 y 13 de abril de2018, con motivo de participar en la II
JORNADA  INTERNACIONAL  DE  PRÁCTICAS  PROFESIONALES  EN  CIENCIAS
ECONÓMICAS en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.-
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por el docente  Jorge Pablo SELA  entre el 26 y el
28de marzo de 2018, con motivo de participar en  el lanzamiento
del proyecto EULA-GTEC en la ciudad de Luján.-
-Convalidarla  licencia  extraordinaria  con  goce  de  haberes,
solicitada por el docente  Jorge Osvaldo MORINA entre los días
15 al 19 de abril de2018, con motivo participar como Exponente
en  las  V  JORNADAS  NACIONALES  DE  INVESTIGACIÓN  EN  GEOGRAFÍA
ARGENTINA, en la ciudad de Tandil.
Se aprueba por unanimidad lo recomendado por la comisión en cada
caso.
9) RATIFICACIÓN DE DISPOSICIONES DICTADAS “AD REFERÉNDUM” DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEPARTAMENTAL:

-109/18: Aceptar la licencia extraordinaria sin goce de
haberes por razones particulares, solicitada por los docentes
que se  mencionan a continuación:
-GAMBUZZI, María Adela: por el período comprendido entre el 1º
de marzo y el 31 de agosto de 2018,
-MOREY, Eugenia María Teresa: por el período comprendido entre
el 9  de  marzo y el 1º de  agosto de 2018.

-110/18:  Limitar  el  cargo  interino  de  Jefe  de  Trabajos
Prácticos con dedicación Simple de la docente Claudia Haydee
MAMMOLITE (DNI: 16.110.006 – Legajo 1015), al 31 de Julio de
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2018. Modificar su situación de revista de un cargo ordinario de
Jefe  de Trabajos  Prácticos con  dedicación Simple  a un  cargo
ordinario de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semi-
Exclusiva, en la División  Administración, a partir del 1º de
Mayo  de  2018  y  hasta  que  mantenga  su  condición  de  docente
ordinario.

-111/18: Otorgar el aval académico y aprobar el programa de
la  siguiente  actividad  extracurricular,  en  su  carácter  de
“Seminario  de  Capacitación  y  Actualización”,  conforme  la
documentación obrante en el Expte EXP-LUJ:0000956/2017:

-DENOMINACIÓN:  SEMINARIO  DE  CAPACITACIÓN  Y  ACTUALIZACIÓN
“APORTES TEÓRICOS Y PRÁCTICAS INVESTIGATIVAS PARA EL ANÁLISIS DE
LOS CAMBIOS Y LAS TRANSICIONES EN EL CURSO DE LA VIDA.

-112/18:  Limitar  el  cargo  suplente  de  Jefe  de  Trabajos
Prácticos con dedicación Semi-Exclusiva, de  la docente Marina
STANCANELLI (D.N.I. Nº 25.056.867 – Leg. 2760),  al 8 de marzo
de  2018. Reconocer  el  cargo  interino  de  Jefe  de  Trabajos
Prácticos con dedicación Semi-Exclusiva, de  la docente Marina
STANCANELLI,  a partir del 9 de marzo de 2018 y hasta el 31 de
marzo de 2018.  Dar de alta en un cargo interino de Jefe de
Trabajos Prácticos con dedicación Semi-Exclusiva, en la División
Trabajo Social, a partir del 1° de abril de 2018 y hasta 31 de
marzo de 2019.- 

-113/18: Limitar el cargo Suplente de Ayudante de Primera
con dedicación Simple, de la docente Carolina Victoria DI NAPOLI
(D.N.I. Nº 23.093.340 – Leg. 4904), al 8 de marzo de 2018.
Reconocer  el  cargo  interino  de  Ayudante  de  Primera  con
dedicación Simple, de la docente Carolina Victoria DI NAPOLI,  a
partir del 9 de marzo de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2018.
Dar de alta en un cargo interino de Ayudante de Primera con
dedicación Simple, en la División Trabajo Social, a partir del
1° de abril de 2018 y hasta 31 de marzo de 2019.- 

-114/18:  Limitar  el  cargo  suplente  de  Jefe  de  Trabajos
Prácticos  con  dedicación  Simple  de  la  docente  María  Soledad
ALVARADO (D.N.I. Nº 26.525.381 – Leg. 2770),  al 8 de marzo de
2018. Reconocer el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos
con dedicación Simple, de la docente María Soledad ALVARADO  a
partir del 9 de marzo de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2018.
Dar de alta en un cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos
con dedicación Simple, en la División Trabajo Social, a partir
del 1° de abril de 2018 y hasta 31 de marzo de 2019.
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-115/18: Modificar la situación de revista de la docente
Claudia Inés PALUMBO (DNI: 17.737.779 – Legajo 1134) de un cargo
ordinario de Profesora Asociada con dedicación Semi-Exclusiva a
un  cargo  ordinario  de  Profesora  Asociada  con  dedicación
Exclusiva, en la División  Administración, a partir del 1º de
Mayo  de  2018  y  hasta  que  mantenga  su  condición  de  docente
ordinario.-

-116/18:  Aceptar  la  renuncia  presentada  por  la  docente
Tamara ARNES (DNI: 33.497.444 – Legajo 4521) al cargo interino
de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semi-Exclusiva a
partir  del  30  de  abril  de  2018.  Modificar  la  situación  de
revista de la docente Tamara ARNES de un cargo ordinario de Jefe
de Trabajos Prácticos con dedicación Simple a un cargo ordinario
de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Exclusiva, en la
División Derecho, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta que
mantenga su condición de docente ordinario.

-117/18: Dar de alta al docente  Jorge Dario CONTI (DNI:
12.251.718  –  Legajo  2311) en  un  cargo  interino  de  Profesor
Adjunto con dedicación Simple, en la División Administración a
partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo de 2019.

-118/18: Modificar la situación de revista de la docente
Daniela Verónica CLEMENTE (D.N.I. Nº 25.906.141 – Leg. 3503) de
un cargo interino de Ayudante de Primera con dedicación Simple a
un cargo interino de Ayudante de Primera con dedicación Semi-
Exclusiva, en la División Análisis Socioeconómico y Cultural, a
partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo de 2019.

-119/18: Dar de alta a la Sra. Paola Cristina BOS (D.N.I.
Nº 22.647.093) en un cargo interino de Ayudante de Primera  con
dedicación Simple en la División Información Contable, a partir
del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo de 2019.

-120/18: Dar de alta al docente  Santiago Nicolás GROSSO
(DNI: 32.036.542 – Legajo 3891) en un cargo interino de Ayudante
de Primera con dedicación Simple, en la División Información
Contable a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo
de 2019.

-121/18:  Dar  de  alta  a  la  docente  Gladys  Mabel  PERRI
(D.N.I. Nº 18.474.835 – Leg.2557) en un cargo suplente de Jefe
de  Trabajos  Prácticos  con  dedicación  Simple,  en  la  División
Historia, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 21 de
Febrero de 2019, fecha de finalización de la licencia que dio
origen a la designación.
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-122/18: Dar de alta a la docente María Carolina FRANCIA
(D.N.I.  Nº  29.970.174  –  Leg.4844)  en  un  cargo  suplente  de
Ayudante  de  Primera  con  dedicación  Semi-Exclusiva,  en  la
División Trabajo Social, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta
la finalización que dio origen a la designación.

-123/18: Dar de alta a la docente  Mónica Adriana PERALTA
(DNI:  13.979.250  –  Legajo  3203) en  un  cargo  interino  de
Profesora  Adjunta  con  dedicación  Simple,  en  la  División
Administración a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 30 de
Junio de 2018.-

-124/18: Dar de alta a la docente  Natalia FACCINI (DNI:
23.291.897  –  Legajo  2057) en  un  cargo  interino  de  Jefa  de
Trabajos  Prácticos  con  dedicación  Simple,  en  la  División
Administración a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 30 de
Junio de 2018.

-125/18: Dar de alta a la Sra. Juliana CABRERA (D.N.I. Nº
32.850.058) en un cargo interino de Ayudante de Primera  con
dedicación  Simple  en  la  División  Análisis  Socioeconómico  y
Cultural, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo
de 2019.-

-126/18: Dar de alta al Sr. Ramiro CASABELLA (D.N.I. Nº
26.733.440) en un cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos
con dedicación Simple en la División Comercio Internacional y
Marketing, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de
Marzo de 2019.

-127/18:  Dar  de  alta  a  la  Sra.  María  Julia  BOBADILLA
(D.N.I. Nº 31.751.312) en dos cargos interinos de Ayudante de
Primera con dedicación Simple en la División Trabajo Social, a
partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo de 2019.

-128/18:  Dar  de  alta  a  la  Sra.  María  Karina  FORCINITO
(D.N.I. Nº 20.251.329) en un cargo interino de Profesora Adjunta
con dedicación Simple en la División Economía, a partir del 1º
de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo de 2019.

-129/18: Modificar la situación de revista de la docente
Ana Nora FELDMAN (DNI: 14.013.444 – Legajo 4834) de un cargo
interino de Profesora Asociada con dedicación Simple a un cargo
interino de Profesora Asociada con dedicación Semi-Exclusiva, en
la División Economía, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el
31 de Marzo de 2019.-

-130/18: Por delegación.
-131/18:  Otorgar  el  AVAL  ACADÉMICO  del  Departamento  de

Ciencias  Sociales  de  la  siguiente  actividad  extracurricular:
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“Charla:  Cómo  vender  mi  servicio  profesional  en  el  mercado
laboral?” Docente Coordinador: Carlos MOLINARI.-

-132/18:    Proponer  la  designación  de  Pablo  Alejandro
GAMUNDI (D.N.I. Nº 36.088.245) como representante suplente del
claustro estudiantil, para integrar el jurado del Concurso del
área “HISTORIOGRAFÍA”, aprobado por  Disposición CD-CS:000592-
17.

-133/18:  Proponer  la  designación  de  Jonathan  TRINIDAD
(D.N.I. Nº 39.395.296) como representante suplente del claustro
estudiantil,  para  integrar  el  jurado  del  Concurso  del  área
“ADMINISTRACION GENERAL”, aprobado por DISPCD-CSLUJ:0000593-17.

-134/18:  Dar de alta al Sr. Emmanuel Alberto GHERSINICH
(D.N.I.  Nº  33.904.353) en  un  cargo  interino  de  Ayudante  de
Primera  con  dedicación  Simple  en  la  División  Información
Contable, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo
de 2019.

-135/18: Dar de alta a la Sra.Paola Andrea CORRAO (D.N.I.
Nº 23.324.780) en un cargo interino de Ayudante de Primera  con
dedicación Simple en la División Administración, a partir del 1º
de Mayo de 2018 y hasta el 31 de Marzo de 2019.

-136/18: Dar de alta a la docente María Soledad ALVARADO
(D.N.I. Nº 26.525.381 – Leg.2770) en un cargo suplente de Jefa
de  Trabajos  Prácticos  con  dedicación  Simple,  en  la  División
Trabajo Social, a partir del 1º de Mayo de 2018 y hasta la
finalización que dió origen a la designación.

-137/18: Por delegación.
-138/18:  Limitar  el  cargo  suplente  de  Jefe  de  Trabajos

Prácticos  con  dedicación  Simple  del  docente  Diego  Valentín
HERMOSID (D.N.I. Nº 22.860.137 – Leg.3158),  al 20 de Mayo de
2018. Dar de alta al docente Diego Valentín HERMOSID en un cargo
interino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple, en
la División Información Contable, a partir del 21 de Mayo de 2018 y
hasta el 30 de junio de 2018.
El Director Decano  explica los fundamentos del dictado de cada
una de las disposiciones.  
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad la ratificación de
las Disposiciones dictadas ad referendum del Cuerpo.
TEMAS FUERA DEL ORDEL DEL DÍA
-Designación de un docente del Departamento como REPRESENTANTE para
integrar la Comisión Académica de las Carreras de Especialización y
Maestría en Educación Popular de Adultos de la Universidad Nacional de
Luján.
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El Director Decano expresa que forma parte del Cuerpo docente de la
Carrera, el profesor  Gonzalo María VÁZQUEZ, por lo que propone su
designación como representante.
Sin observaciones, se aprueba por unanimidad. 
Sin más temas para considerar, a las 14,30 hs finaliza la sesión.----
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